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Guayaquil, Agosto 27 de 1.990 

Señor: 

PEDRO ISAJAS BUCARAM % 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted qué, el 

Directorio de la Compañia  "RAMECA, HOTELES APARTAMENTOS RAMADA 
C.A." en sesión celebrada el día de hoy, designó a usted 
Presidente de dicho organismo y, por consiguiente, de la 

Compañía, por el lapso de DOS ANOS,” con los deberes y 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma.- 

Como  PRESJDENTE de la compañia corresponde a usted subrogar al 
GERENTE GENERAL de la misma, en caso de ausencia, temporal o 

definitiva de késte.- En tal evento, tendrá usted las mismas 

atribuciones y deberes que el Estatuto Social estipula para el 

funcionario que subroga y, de manera especial, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia.- o 
s
e
 

B1 Estatuto Social consta de la Escritura Pública de constitución 
de la Compañía, otorgada ante el Notario Noveno de Cantón 

Guayaquil, señor Doctor Thelmo Torres Crespo, el 2 de Abril de 

1.980, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 22 
de Abril de 1.980 

Felicitándolo por tan merecida designación, me suscribo. 

 


